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Estimado Colegiado: Nos es grato informar que en la consigna de crear nuevos 

espacios  profesionales y de desarrollo de nuestro campo laboral, en el ámbito de la 

salud pública, el pasado mes de agosto se aprobó en cámara de diputados.  

El Ministerio de Salud Pública de la Provincia del “Programa de Intervención de 

recuperación integral y rehabilitación cardiorrespiratoria en pacientes post- SARS-

Cov19. 

En este aspecto se agradeció a los Kinesiólogos y Fisiatras, Profesor Universitario Lic. 

Morel Jorge Lisandro - N° M.P: 321 y que a través del Centro de Estudios 

Superiores de la salud (CELSS) y con el respaldo del Colegio Kinesiológico y 

Fisioterapeutas de Misiones, con el aval del Dip. Rafael Pereyra Pigerl, Dr. Martín 

Cesino, Dr. Jorge Franco y Lic. Mariela Aguirre. 

De esta manera se participa en nuestro campo laboral en crear nuevos espacios y 

marcar nuestra tarea en la salud pública. En la participación en las políticas de 

gestión, la presencia en las tareas de atención, la capacitación es la manera de crecer y 

defender nuestra profesión. Comisión Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Lic. Morel Jorge Lisandro                                                     Diputado Provincial Rafael Pereyra Pigerl 
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